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Cuadragésima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo perrodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana. 
gua, D. N., a las diez y cuarenta y cinco 
minutos de la manana del dla miércoles 
diecisiete de Septiembre de mil novecien. 
tos cincuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Leonardo Somarriba, asistido de los 
Secretarios Honorables Senadores doctor 
francisco Machado Sacasa y general Carlos 
Rivers Oelg:?dillo, como primero y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Abaúnza E., Argüello, Belli Chamo· 
rro, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero, La· 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex· 
presó que sentía gran satisfacción por la 
acogida que habla recibido la moción del 
Honorable Senador doctor Guerrero, a la 
que el adheria gustoso pidiendo al mismo 
tiempo que el Honorable Senador Abaúnza 
E., fuera electo no sólo por unanimidad, 
sino por aclamación entusiasl11. 

Asr pues, el Honorable Senador Abaúnza 
E., resultó electo Presidente, por aclamación. 

El Honorable Senador doctor Sacasa pro· 
puso para Vicepresidente al Honorable Se· 
nador general Camilo López trias, quien fué 
electo por unanimidad. 

El Honorable Senador general Zelaya C. 
dijo que se permitía proponer para primer 
Secretario a un colega que se encuentra au· 
senle y puede decirse que ha sido consagra· 
do Secretario permenente dé la Cámara por 
sus méritos peraonales y por sus capacida· 
des: el Honorable Senador don Pablo Rener. 

Practicada la votación, resultó electo por 
unanimidad, el Honorable Senador Rener. 

El Honorabla Senador general Rivers Oel
gadillo propuso para segundo Se~retario al 
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Honorable Senador don Enrique Belli Cha- 60. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
morro. cienda el proyecto de ley por el cual se au· 

El Honorable Senador doctor Sacasa ex- toriza al Poder Ejecutivo para que efectúe 
presó que complacido habfa visto que uno transferencia de partidas en el Presupuesto 
de los elementos más distinguidos de la mi· General de Ingresos y Egresos vigente, hasta 
noría adhirió con gusto a la escogencia del por la suma de Ciento Cuarenta Mil Sete· 
Honorable Senador Abaúnza E., para Pre- cientos Córdobas (~ 140.700.00), en el Ra· 
sidente, y que ahora en nombre de sus com· mo de Hacienda y Crédito Público. 
pafteros liberales, se senlfa autorizado para 7o. Se continuó la discusión en lo partí· 
adherir con especial gusto a la escogencia cular, en primer debate, del proyecto de ley 
del Honorable Senador Belli Chamorro para tendiente a establecer que a las personas 
segundo Secretario. que se les haya impuesto la medalla cPresi· 

El Honorable Senador general Zelaya C., dente de la República•, se le pase fnlegro el 
dijo que adheria a la escogencia del Hono- sueldo que devenguen al imponérseles la 
rabie Senador Belli Chamorro para segundo referida distinción, en caso de ser jubiladas 
Secretario, quien es uno de los elementos o retiradas de servicio por motivos de edad, 
más distinguidos de la minoria en el Sena- de salud o cualquier otra cansa justificada. 
do, que en todo tiempo ha procurado la ma· Se leyeron y aprobaron los articulas lo., 
yor armonfa en el seno de la Cámara, pen· 2o. y 3o. de que consta el proyecto, que
sando siempre en los intereses de la Repú- dando en consecuencia, aprobado en primer 
blica. debate. 

El Honorable Senador general López lrfas 80. Se leyó y aprobó en lo general, en 
manifestó que adheria con suma complacen- primer debate, el dictamen emitido por la 
cia a la moción del Honorable Senador ge- Comisión respectiva, juntamente con el pro
neral Rivers Delgadillo para que fuera electo yecto de resolución por la cual se aprueba 
segundo Secretario el Honorable Senador la Memoria de Guerra, Marina y Aviación 
Belli Chamorro, quien es uno de los elemen· correspondiente al periodo comprendido 
tos más ecuánimes de la Cámara. entre el 16 de Abril de 1954 y el 15 de Abril 

Practicada la votación, resultó electo por de 1955. 
unanimidad el Honorable Senador Belli A discusión en lo particular, se leyó y 
Chamorro. aprobó el Artículo Unico de que consta la 

El Honorable Senador Abaúnza E., pro- iniciativa, quedando en consecuencia, apro· 
puso para primer Vicesecretario al Honora- bada en primer debate. 
ble Senador doctor francisco Machado Sa- 9o. Se leyó y aprobó en to· general, en 
casa, resultanto electo por unanimidad. primer debate, el dictamen emitido por la 

El Honorable Senador general Rivers Del- Comisión respectiva, juntamente con el pro· 
eiadillo p~opuso para segundo Vicesecretario yecto de resolución por la cual se aprueba 
al Honorable Senador don Héctor Lacayo la Memoria del Ministerio de la Guerra, Ma
Hurtado, quien fué electo por unanimidad. rina Y Aviación correpondiente al afto 1955. 

En consecuencia, la nueva junta Directiva A discusión en lo particular, se leyó Y 
quedó intedrada de la siguiente manera: aprobó el Artículo Un_ico de que cons~a el 

P ·d t H S D Al . d Ab proyecto, quedando as1 aprobado en primer 
res1 en e, on. en. n. e1an ro a- debate 

únza_ E.; Vicep~E:s~de~te, Hon. S~n. Oral 1 10. ·Se leyó y aprobó en lo general, en 
Camilo López lnas, Primer Secretario, H~n. segundo debate, el dictamen emitido por la 
Sen. Dn. Pablo Rene~; Segund~ Secretario, Comisión del Trabajo, juntamente con el 
H~n. Se~. Dn. E~nque Belh Chamorro; proyecto de ley por el cual se restablece el 
~nmer Vicesecretario, .Hon. Sen. ~r. fran-. artkulo 174 del Código del Trabajo. 
c1s~o Machado Sacasa, Segundo Vtcesecre· ¡ A discusión en lo particular, se leyeron y 
tano, Hon. Sen. Dn. Héctor Lacayo Hurtado. aprobaron tal como pasaron en primer de-

4o. Tomó posesión la junta Directiva bate, los artfculos lo. y 2o. de que consta el 
electa. 1 proyecto, quedando en consecuencia, apro· 

5o. El Seftor Presidente Honorable Se- bado en segundo debate. 
nador Abaúnza E., expresó su agradeci-1 11. El Honorable Seftor Presidente citó 
miento al Honorable Senador doctor Gue- para celebrar la próxima sesión el dfa jueves 
rrero al proponerlo para Presidente de la' dic:ciocho del corriente a la hora reglamen· 
Cámara, lo mismo que a todos sus compa- tana. 
fteros por las frases que tuvieron para él 12. Se levantó la sesión. 

El Honorable Senador doctor Argilello Alejandro Abaúnza E. 
dijo que aunque tarde, se solidarizaba con Presidente 

el mocionista. doctor ~uerrero y demás cole· Francisco Machado Sacasa 
gas, ya que s1 él hubiera estado presente en j. Secretarlo 
la elección, habrfa da~o su voto por el Ho· E~ique Be/li Ch, 
norable Senador Abaunza E. , · Secretarlo 

l 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Ane101 

Adopta ciudadanía Nicaragiiense 
No. 1407 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de la seftoJa Diana Chuy 

de Quant, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, de este domicilio, y originaria 
de Cantón, China; relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
blica de Nicaragua. 

Considerando : 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y jus!Hicando su re
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

dustria establecida; que dicha clasificación 
fué aceptada por el senor Humberto Rami· 
rez Estrada en su telegrama del 9 de Sep· 
tiembre; 

Tercero: Que el seftor Ramfrez Estrada 
con base en la promulgación de la ley de 
24 de abril de 1958 proyectó la importación 
de maquinaria nueva de Alemania con el 
fin de substituir la elaboración a mano de 
sus productos por sistemas mecánicos más 
eficientes y económicos, y que por haber: 
llegado dichas máquinas con fecha poste· 
rior a la promulgación de la ley debe consi
derarse a esa mecanización como proyecta· 
da a fin de que con toda lógica goce de la 
libre introducción de tal mwquinaria o e
quipo conforme lo dispuesto por el Art. 12. 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Artos 10, 12, 21 y 27 

de la Ley de Protección y Estf mulo al Desa
rrollo lndusttial, 

Por Tanto: Decreta: 
De conformidad con los Arios. 19 Ordi- Arto. lo.-Otorgar al senor Hamberto 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, Ramfrez Estrada en lo que se refiere a su 
y 4, Ordinal 5) de la L~y Creadora de los Planta dedicada a la fabricación de envases 
Ministerios de Estado, de hojalata, las franquicias y los privilegios 

Acuerda: siguientes: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· a) franquicia aduanera para la importa-

ción Nicaragüense, a la senora Diana Chuy ción de los materiales de construcción 
de Quant, de calidades conocidas, y darle que se necesiten para instalJr o mon· 
certificación de este acuerdo para que le sir· tar la maquinaria de la fábrica respecti-
va de suficiente atestado. va y para erigir el edificio de la misma, 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· sus dependencias y obras necesarias, 
naguo, D. N., 15 de Diciembre de 1958.- asf como viviendas anexas para sus 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la empleados y trabajadores; 
Oobema<:ión, julio C. Quintana. b) franquicia aduanera para la importa-

Hacienda y Crédito Públlco 

Dan A poyo a Fábrica de Envases 
de Hojalata 

No.20 
El Presidente de la República, 

ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, repuestos y accesorios 
que se requieran para la debida instala 
ción inicial de la planta, asf como del 
instrumental de laboratorio n~cesario 
para la fabricación y control de calidad 

en uso de sus facultades que le concede la c) 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 12 de Marzo de 1958, 

de los productos; 
franquicia aduanera para importación 
de los bienec; descritos en los acápites 
anteriores que sean necesarios para el 
mantenimiento adecuado de las opera
raciones de la planta o para la amplia· 
ción o mejoras de sus instalaciones; 

Considerando : 
Primero: Que con fecha 14 de Agosto del 

corriente afto el senor Humberto RamíJez 
Estrada de esta ciudad solfcitó ante el Mi· 
nisterio de Economía se clasificara, de a
cuerdo con la ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, la Planta industrial 
de su propiedad establecida sobre la Carre
tera Norte, en terrenos aladanos al Plantel 
cSanta ~osa• de la Esso Standard Oil Co. 
y dedicada a la fabricación de Envases de 
Hojalata; 

Segundo: que el Ministerio de Economfa 
por resolución emitida con fecha 15 de Sep
tiembre de 1958, previo dictamen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
clasificó dicha plantª ~orno n~cesarla de lrJ· 

Los privilegios y franquicias a que se 
refiere el acápite c) estarán limitados pa 
aa su aplicación por un lapso de 3 a
nos; todos estos términos se contarán 
en la forma establecida por el Arto. 14 
de la Ley de Protección y Estímulo al 
desarrollo industrial; asimismo las fran
quicias aduaneras a que se refieren los 
incisos a), b) y c) tendrán las extensio
nes y estarán sujetas a las condiciones 
estipuladas en el Arto. 11. 

d) Reducir en un 60'folos impuestos adua
neros que gravan la Importación de la 
ho,alata empleada ~Q 'ª planta del se. 
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flor Huml>erto Ramfrez Estrada y con· 
tinuar aplicando las franquicias y privi· 
legios'- a que se refieren los incisos f) 
y g) del Arto. 10 cada vez que las cir· 
cunstancias lo requieran de acuerdo 
con los ordinales 5) y 6) del Arto. 12 
de la expresada Ley. 

Arto. 2o.-Sométese al eeftor Humberto 
Ramfrez Estrada, en lo que se refiere a la 
fábrica de envases de hojalata, de que es 
propietario, a todas las obligaciones que im· 
pone el Capltnlo IV, senalándole el plazo 
de un ano para que termine sus nuevas ins· 
talaciones. 

Arto. Jo.-Notiflquese al intere3ado el 
presente decreto de protección industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa para que dentro del térmi110 
de treinta dias a pariir de su notificación ma 
nifiesle su aceptación en forma legal. 

Arto. 4o.-Oe acuerdo con el Arto 12, 
este Decreto se considerará vigeRte desde 
la primera vez que se causare impuesto o 
recargo por concepto de importación de los 
artfculos seí'lalados en los acápites a) b) y c). 

Dado en C a s a Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los veintitrés dias del mes de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-(f) LUIS A. SOMOZI\ D., Presidente 
de Ja Repilblica.- (f) Karl J. C. H. Hueck, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Di1trlto Naclonal 

Mejoran las t.:ondiciones de una · 
Donaci6n del D. N. 

No. 244 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: 

lo.-Que por Acuerdo No. 194 del 23 de 
Septiembre de 1955, que fué aprobado por 
auto de las once de la manana del 24 de 
Septiembre del mismo ano, dictado por el 
Ministerio de la Gobernación y Anexos, se 
ordenó donar a dona Lucila viuda de Ma· 
yorga un lote de terreno que formó parle 
del antiguo camino conocido con el nombre 
de Camino Viejo a Tipitapa; y que por 
Acuerdo No. 183 del siete de Septiembre 
del mismo ano, aprobado por auto de las 
ocho de la manana del doce de Septiembre 
del mismo ano, se ordenó donar otro lote 
del mismo camino al senor Leonardo Reyes 
Contreras, poniéndoles a ambos donatarios 
la condición de que construyeran en el plazo 
de cuatro anos a contar de la fecha de la res· 
pectiva escritura de donación y la de no 
vender, permutar, gravar ni enajenar en for· 
ma alguna los lotes donados en el término 
de treinta aftos a contar de la misma fecha, 
utvo a los Bancos del Est,do. 

2o.-Que tales condiciones resolutorias 
han obstaculizado a los donatarios la cons· 
trucción de sus mejoras, debido a que siendo 
gente sin recursos económicos suficientes, 
no han pod:do obtener la-, sumas necesarias 
para ello, de manera que el fin primordial 
de la donación no se ha cumplido, cual es 
el de construir su casa de habitación, y cabe 
en consecuencia el levantamiento de tales 
condiciones para llenar efectivamente la in
tención tenida en mente al hacer la donación. 

Acuerda: 
Primero: Autorizase al Sr. Sindico del 

Distrito Nacional para que ante Notario 
comparezca en representación de este Mi· 
nisterio a levantar las condiciones resoluto· 
rias a que se refiere el considerando número 
uno de este Acuerdo, que se impuso a los 
donatarios Luci!a viuda de Mayorga y Leo· 
nardo Reyes Conlreras, dejando la donación 
pura y simple, siendo los gastos de escritura 
de cuenta de los interesados. 

Segundo: Enviar el presente Acuerdo pa
ra su estudio y aprobación al Ministerio de 
la Gobernación. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., nueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho. - Oustno 
Rask'lsky.- ·Ministro del Distrito Nacional. -
Silvio Morales. -Oficial Mayor. 

Amortizaciones del D. N. al 
Banco Nacional 

No. 241 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Considerando : 

Que se encuentran pendientes de pago al 
Departamento de Emisión del Banco Nacio· 
na! de Nicaragua las cuotas de amortización 
de c8onos del Distrito Nacional - Mercado 
Boer - 1954/62• por los meses de Agosto, 
Septiembre y Octubre de 1958 que a razón 
de ~ 33,203.12 cada mes hacen un total de 
es 99,609 36. 

Que aunque eslos pagos se han venido 
haciendo con los fondos ordinarios de la 
Administración General de Mercados y Me
sones de Managua, actualmente dichos fon· 
dos son insuficientes por hallarse afectados 
al pago de los trabajos que se efectúan en 
el Mei'cado Oriental directamente por el 
Distrito Nacional, 

Que conforme lo ordenado en el Arlo. 3o. 
del Decreto Legislativo de 6 de Febrero del 
corriente ano, los fondos provenientes de 
las enajenaciones de terrenos ejidales podrán 
aplicarse para amorlizar los bonos del Mer· 
cado Boer. 

Acuerda: 
Primero: Autorizar el pago a favor del 

Oepartam~nto de Emisión del Banco Nacio· 

'1 
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nal de Nicaragua, de la suma de noventa y 
nueve mil seiscientos nueve córdobas y 
treinta y seis centavos (<i 99 609.36), a que 
ascienden las cuotas para amortización de 
los Bonos del Mercado Boer correspondiente 
a los meses de Agosto, Septiembre y Octu· 
bre de este ano. 

Segundo: Imputar dicha erogación a la 
cuenta cf ondo dé los Ejidos de Managua. 

Tercero: Transcribir el presente Acuerdo 
para su estudio y aprobación al Ministerio 
de la Gobernación. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. -
Managua. D. N. t cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.·- Gustavo Ras· 
kosky. - Ministro del Distrito Nacional. -
Silvio .\'\orales. -Oficial Mayor. 

Ministerio de Economla 

MARCAS DE fABRICI\ 
N9 17569-8/U N9 670081-'f 7.00 

Lic. Renato Argüello Peñalb3, farmacéutico. de 
este domicilio, mediante apoderado Orlando Barre 
to Argüe lo, Abogado, de rste domicilio, solicita 
reghtro esta Marca de fábrica y Comercio: 

BESTOL 
Para: Toda clase de productos qu!mico-farma• 

céutico1 v medicinales Clase 9, (Producto• Medlci· 
nales y farmacéuticos). 

Oyen1e opo1icione1 término le¡al. 
Mini1terio de Econom!a.-Managua, D.N., veinti· 

cinco de Noviembre de mil noveclento1 cincuentio· 
cho.-j. Bendai'l.a S., Comi1lonado de Patentes de 
Nic. 

3 3 

N9 17587-B/U N9 670094-CI: 8.00 
T. Wall & Ltd., de la ciudad de Londres, lnglate· 

rra, mediante apoderado P. J. frawley, comerciante 
y de este domicilio, 1olicila regl1tro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

WALL'S 
Para: ToJos loa producta1 comprendido• en la 

Clase 49, de la clasificación oficial de productos, 
particularmente sorbetea, (Alimentos y sus Ingre
dientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D.N., cuatro 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta v ocho. 
J. Bendaña S.-Comlsionado de Patentes de Nic. 

3 3 

N9 17617-B/U N9 694857-CJ 7.00 
Pedro Rivas Vargas, Farmacéutico, de elle domi

cilio, solicita rl!gi1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ZUAVEL 
Para: Una crema para el cabello Clase 7, (Co1-

mético1, Perfumes y Prrparaciones para el Tocador. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a.-Managua, D. N., cinco 

de Diciembre de mil (noveciento1 cincuentiocho.
J. Beadai1a S.-Q)mlaionado de Patente1 de Nic. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17700-B/U N9 642807-~ 7.08 
Once mañana d!a jueve1 ocho de Enero próximo 

ai'lo mil noveciento• cincuenta y nueve, local este 
despacho, venderáte pública subasta finca rú9tica 
cSan Cristóbal•, jurisdicción Cinco Pinos, treinti
clnco manzanas, lindante: Norte, EliR:iO Carvajal; 
Sur, Candelario Ordóñez; Oriente, río El Gallo¡ 
Poniente; Cecillo Arce. 

Base Remate: Doce Mil Doscienlo! Cincuenta 
córdobas. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: juan Maria Lainez Morales. 
Oyense posturaa leR;alee. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, No

viembre diez mil novecientos cincuenliocho.-Car-
los A. López, Srlo. 3 3 

N9 17699-B/U N9 648206-CJ 10.00 
Once mañana d!a nueve de Enero del próximo 

aito mil novecientos cincuenta y nuevt, venderáse 
pública 1ubasta local este despacho, loa siguientes in· 
muebles rústico1: a) finca •La r:1peranza•, jurisdic· 
ción Somotillo, cincuenta manzanu extensión, lin
dante: Norte, quebrada El Oubimo; Oriente, j01é 
Antonio Ai¡:uirre, fidelia Montalván, camino en me· 
dio; Sur, Tomá! Corea: Poniente, Alejandro \1ara· 
diaga, camino en medio; b) finca •Los Brasiles• ju
risdicción Cincon Pinos, compuesto dos lotes: a) 
de 1ei1 manzanas, lindante: Norte, Anbnio Betanco; 
Sur, camino a L11 Pozu; Oriente Antonio Betanco, 
quebrada el Ouásimo; Poniente, Ramón Barrera y 
Juan Pablo Montalvan; b) de cuatro manzanas, lin
dante: Norte, Rubén Martfnez, fidelia Montalván; 
Sur, quebrada El Gu11imol, camino enmedio; Orlen· 
te, fidelia Montalván; Poniente carnlno a la seño
ra Montalván 

Bue Remate: Sel• mil ciento cuarenta córdobaa: 
Ejedutante: Banco Nacional de Nicaragua: 
Ejecutado: Eateban Martínez Montalván: 
Oyense posturas lagalea. 
Dado juzsado Civil Distrito.-Chinandega, diez 

Diciembre mil novecientos cincuentiocho.- Car-
101 A. López, Sio. 

3 3 

N9 17674-B/U N9 691882-~ 18.00 
Cuatro de la tarde del dla nneve de Enero de mil 

novecientos cincuentinueve, local de este Despacho 
venderánse al martillo un valij!n de mano color ca
fé, de cuero labrado, con una leyenda que se lee: 
•Granada, Nicaragua• con ziper, otro valij!n de 
cuero color negro con letra1 que ae lee: •Granada, 
Nicaragua., aels •tapa-ojos• de cuero para caballo, 
ocho llaveros de cuero de lagarto con su respectivo 
monedero en cada uno de el101, diez carteras para 
cheques de cuero, dos fundas para pistolas, una 
figura de zapo con una guitarra, otra figura de zapo 
con una marimba, un par de chinelas, un.a bolsa de 
cuero para anteojos, dos carteras billeteras con 
ziper de cuero lagarto, dos figuras de zapo de cue~ 
ro, una cartera colgante pua mujer, otra cartera de 
mano para mujer (ambas color plomo con ribetes 
negro), una docena de llaveros de cuero, un escri
torio de madera con rodos en aua patas con tres ga
vetas y un depó1ito en la parte delantera y trasera, 
una vltrlna-mostcador con 1ei1 vidrios que cubren 
la parte delantera y superior (mide más o menos tres 
varas de largo por casi una vara de ancho y una 
vara de alto) con rodos, un eatante con cinc\l tra
mos (mide más o menos trea varas de alto por dos 
varas y media de ancho), una romana marca •Ho
we• con capacidad para quinientos kilos con cuatro 
ruedaa de hierro, una me11 de una vara de ancho 
por tree var11 máa o menoa de largo con dos gave· 
.~•y una pulsera de reloj marca •fQrtl1 Super• de 

.. 
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. diecisiete rubíes, con carátlua redonda, con nume
ración doce, tres, seis, nueve, en buen eatado de 
uso y funcionamiento. 

Objetos deacritoa encuéntranse de manifiesto en 
casa del señor Pedro R. EsoinoH, depositario de 
101 mismos, del Hotel Colón cincuenta varas al 
oriente en esta ciudad. 

Ejecución: Empre91 Centroamericana de Trans
portes cEc1Jtra• contra el señor Pedro R. Espinosa. 

Dado en el Juzgado Segundo del Diatrito de Ma
nagua.-Managua, doce de Diciembre de mil nove
ciento1 cincuenta y och1J.-franco, H. Borgen.
Thelma Sánchez O, Sria. 

3 3 

N9 17670 - B/U N;> 6482tt-ci 7.20 
Once mañana día sábado diez de Entro próximo 

año mil novecientos cincuenta y nueve, venderá" 
pública subasta local este Despacho, finca rústica 
denominada e El Carmen•, jurisdicción Cinco Pino1, 
treintlcinco manzanas extensión, lindante: oriente 
y poniente, Antonio Betanco; norte, Clemente 
Mondr1gón y Antonio Betanco; sur, fidela viuda 
de Martrnez. 

Base remate: Tres Mil Córdobas. 
Ejecutante: Banco NPclonal de Nicaragua. 
Ejecutado: Rubén Martfnez Montalván. 
Oyense postur11 legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Di

ciembre diez, mil novecieuto1 cincuentlocho.-
Carlos A. López, Secretarlo. 3 3 

Nó 17671-8/U N9 648212- cJ 7 56 
Once de la mañaua del día lunes doce de Enero 

del próximo año mil novecientoa cincuenta y nueve, 
venderáse pública subuta local este Deapacho, 
finca rústica •La Uva., jurisdicción Cinco Plno1, 
11e1enta manzanas extensión, lindante: oriente, 
quebrada enmedio, finca El Porvenir, Jacinto Me
jla; poniente, Alberto Vargas; norte, Leónld11 So
riano; y sur, Ju1n Muía lalne7. y Cecilio Arce. 

Bue remate: Dos Mil Ochocientos Córdobas. 
Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Vicente Mejía Espinosa. 
Oyense posturu legalts. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, Di

ciembre diez, mil noveciento1 cincuentlocho.-
Carlo1 A. López, Secretarlo. 3 3 

N9 17672-B/U N9 618216-<J 7.'28 
Once mai\ana d(a martea trece de Enero próximo 

ai\o mil novecientos cincuenta y nueve, venderáse 
pública sub111ta fi_nca rústica cSan Gabriel., juris
dicción Santo Tomá~, veinte manzanas extensión, 
lindante: oriente, señores Corrales y Melchora 
Tábora¡ poniente, Melchora Tábora; norte, L!lren
zo Rico, quebrada La Tazajera; sur, camino en 
medio. 

Bue remate: Nueve Mil Seiscientos Córdobas. 
Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutada: Paula Tábora Oómez. 
Oyenae poaturu legale1. 
Dado Juzgado Civil Oistrito.-Chinandega, Di

ciembre once, mil novecientos cincuenta y ocho.-
Carlos A. López, Secretario. 3 3 

N9 17614-B/U N9 694856- ~ 8.00 
Cuatro de la tarde doce de tnero próximo, su

bastaráse en este Juzgado finca urbana situado ba
rrio Mecatera Nueva, lindando: norte, Carlos José 
Solórzano; sur, callejón enroedio; oriente, Carlos 
José Solórzano; occidente, 23 avPnida sur-o. 

Ejecuta: Guillermo Quintana a Rafael Aranda y 
Socorro de Aranda: 

Bue: Ocho Mil Seiscientos Ochenla Córdobas. 
Juzgado Segundo de lo Civil del Dislrlto.-Mana 

¡ua, Noviembre de mil noveciento1 
cincuenta y ocho. - franco. H. Borgen, Juez 
Segundo de lo Civil cJel Dl1trlto. - Jo1é Alej. 
Salinu ~ Secre~rlo, · ~ ~ 

N9 17683-8/U N9 694886-IJ 8.00 
Diez maflana próximo doce de Enero de mil no

veci'?nto1 cincuenta y nueve. subastaráse local eate 
Juzgado finca rústic. ubicada comarca cEI Coyol• · 
jurisdicción de San José de eate Departamento, de 
ocho manzanas de extensión superficial, una de 
chagüite, tres de potreros, árboles frutales, con 
cerc11 naturales y casa pajiza, limitada así: orienle, 
Santana Delgadillo; ponienle y norte, Cruz Martr
nez; y sur, Candelario Delgadillo, camino en me
dio. 

Ejecuta: Celrslino Gucfa a Cirila Valle de 
García. 

Avaluo: Quiniento11 Córdobas. 
o,-ense po&turu término legal. 
Secreta ríe Juzgado Local Civil,- Boaco, dieci1iete 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y ocho. 
-C. Calero R., Srio. 3 3 

N9 17905-8/U N9 680237-ci 6.52 
Ouce mañana nueve Enero de mil noveciento1 

cincuenta y nueve, 1e venderá al martilhJ, lo 11-
gulente: Un motor R. A. L11ter; un dinamo E. M. 
Packlgad; Un proyector de Cine Holmes doble· 
proyección; Un telefono Edwars; Un radio Philip1. 

Ejecución Arnoldo lacayo Maison a Carlo11 Lel
va Cornejo. 

Oyense postura. 
Juzgado Civil Distrito - Mauya, dlecl1lele DI· 

clembre mil novecientos clncuentiocho.- Jnan Ro-
mán Rocleto, Srio. 3 3 

N9 17698-B/U NQ 680723-\f 7.20 
Once y media a.m. 16 Enero 1959, en este Despa

cho, ejecución Trinidad de Obtegó1 contra Agustl· 
na Blossier, venderáse pública subasta pr,dlo urba
o~ barrio San juan, eata ciudad, consistente casa y 
solar, llnd11nte: Oriente, mediando Avenida Debay
le, Plazuela ferrocarril; Poniente, Rafael Rueda y 
Emllia 011illén; Norte, Pastora Ruiz y otros; Sur, 
Juan Vasalll. Avaluó: ci 15 000.00. 

Oyese Posturas legalea. 
Juzgado Civil Distrito.- león, dieciseis Diciem

bre mil noveciento1 cincuentlocho.- R. Osear San- ' 
tos, Srio. 3 3 

Once mañana diecineve Enero entrante, subasta
ráse este Juzgado, finca rústica una ca b11lerla anti
~ua, ubicada pueblo Jicaral, e.ta jurildicción, lugar 
S'steo la Morita. lindante. Oriente, Sixto Padilla 
Hermanos; Poniente, comarca Zuzalea; Norte, sitio 
San Juan de Uios, y Sur, terrenos Ramón Orozco: 
con huert11 acotadas en total cuarenta manzan11, 
pozo y casa forrada en madera y tejas. 

Ejecutan, Clarisa Martfnez e Isabel AlmendareJ 
a V1centa y Félix Solano y Maclovia Martfnez.
Base postur11 siete mil córdobas. 

juzgado para lo Criminal y Civil del Distrito por 
la ley.-león, sei1 de Diciembre de mil noveciento1 
cincuentlocho.-Milciades Reyes M.-Srio. 

3 3 

No. 17919-8/U No. 680762 (f9.72 
Once mañana velntisels Enero proxlmo, 1ubuta

rbe este Juzgado, finca rústica, ubicada terreno 
propio, Hato Grande, esta jurl1dicción, c.ompuesta 
do1 Predios, 11(: •)-finca rú!tica cuatro y media 
manzanu o cuatro y trea cuartos manzan11, cercas 
propias alambre púas, con po1esión y anexos, lin
dante: Oriente, cSan Luis• de Luit Alberto lcaza 
Reyea; Poniente, mediando camino, •Santa Isabel>, 
de Eduardo Argüello Cervantea; Norte, Abdón 
Duarte y Bienvenido Osorio¡ sur, Concepción Osorio; 
y b)-Solu rústico, un cuarto manzana, cercu pro
pias de alambre y piñuelaa, lindante: Oriente, pre· 
dio, anterior; Poniente, •Santa l11belc, de Eduardo 
Argüello Cervantet; Norte, mediando camino, Mi
xrmo Cácerea; Sur, Eduardo 01orio.,¡. 

Bue po1tur11: Siete· mil cuatroclento1 cuarenta 
cQrdob11; ·· 

• 
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Ejecuta: Della Olivares de Sacua a francisco 
Carmona y Marra de Jesús Osorlo de Carmona, 
Oxense posturas término legal. 

Dado Juzgado Civil D11trito.-León, diecisiete DI· 
clembre mil novecientos cincuentiocho.- J. R. Sa
borfo E., Srlo. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 17571-B/U N9 670088-<J 8.40 

Nemeafo Méndez y Rosa Outiérrez, se han pre
aentado a este Juzg1do solicitando Tftulo Supleto
rio de un soiar y casa sita en Barrio Nuevo, lindan· 
do dicho Inmueble: norte, calle de por medio, con 
casa y solu de Rita Castillo; sur, con casa y 1olar 
de Leoncfa Arteaga; e.te, con cua y solar de Vic
toriana Martfnez; y oeste, calle de por medio, con 
predio de Pastora Altamirano. 

Estfmalo en Ciento Ochenta Córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil-Corinto, a los 

vefntr y dos dlu de Noviembre de mil'novecientos 
cincuenta y ocho.-Agu11fn T1jertno P.; juez Local 
Unico.-M. Angel Vargu, Srlo. ' 

3 3 

N9 629113-CI: 276 
NQ 17570-8/U N9 670079-CS 2.76 

Putora Altamlrano Oonzález, 101iclta Tftulo Su
pletorio finca rústica estos llnderoa: oriente, Ma
clovia Coello; poniente, José Marra Pefta; norte, 
Narciso Martlnez; sur, Juan Alucón, un cuarto 
manzana. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
le¡ral. 

Juzgado Local Civil.-Masaya, veintiseia No
viembre mil novecientos cincuentiocho. - J. Ve
lálquez, Srlo. 

3 3 

N9 17599-B/U N9 670100-<J 8.00 
Miguel Masl1, solicita Título Supletorio 1igulen

tes propiedades situadas esta jurl1dicclón, casa y 
solar dos manzanae 1ituadas esta jurisdicción, limi
tada: oriente, Juan Luq11e; occidente, Enrique Mal· 
rena; norle, Lino Outiérrez; 1ur, camino real. 
Huerta ocho manunas La J1gu1; oriente, Rito So· 
za; sur, José Solfs. Cerramiento treinta manzanu 
La Joya. Oriente, Nicomedes Pravia; occidente, 
Manuel Pérez; norte, Raimunda Pravla; 1ur, Lino 
Outiérrez. 

Prttenda oponerse preséntese. 
Juzgado Local, Ciudad Darro, veintiuno Junio mil 

novecientos cincuenta y ocho.-Pedro A. Valdlvla, 
Andrél Ramfrez, Srlo.-Es conforme, A. Ramírez. 
Srlo. 3 3 

N9 17600-8/U N9 670099-<J 7.00 
Pedro Ortfz Hernández, aollclta Trtulo Supletorio 

lotecito terreno cultiV&do árboles café, rastrojo, si 
tuado Las Cuchillas, esta jurisdicción, cabida cinco 
. manzanas; siguientes linderos: oriente, propiedad 
fernando Cuendi1; poniente con Je1ús Mena; norte, 
Alberto Mairena; sur, faldas voh:án Maderas. 

E1trmalo dosclento1 córdob11. 
Opóngue término legal. 
Juzgado Local Civil, Alta Gracia, veintllres Octu 

bre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-Juan 
Palzano Cruz.-f. R. Oonzález, Srio.-1!1 confor· 
me, f. R. Oonzález, Srio. 3 3 

N9 17583-B/U N9 647935-<J 6.24 
féllx Alberto Regalado, solicita Título Supleto· 

rlo c11a y solar, ubicado barrio La Parroquia, esta 
ciudad, bajo los aiguientea linderos: norte, Lorenzo 
Oarcia; Sur, calle enmedlo, Alejandra Dlaz y Con· 
cepción Poveda; Oriente, solar de 1u propiedad; Po· 
olente, Miguel López. 

Opóngaae término legal. 

Juzgado Civil Dlatrito.-Chinandega, uno de Di
ciembre mil novecientoa cincuentlocho.-Mariano 
Satamarfa · D., Srio. 3 3 

NQ 17582-B/U No 647934-CI: 6.32 
Otilia juárez, solicita UhÍlo supletorio de una casa 

y solar situados en Somotillo, midiendo treinta varas 
por lado, bajo 101 siguientes linderos: Nofle, Miguel 
Angel juárez; Sur, calle enmedio, Carmen Juárez; 
Oriente, calle enmedio, Mercedes Lindo; Poniente, 
César Juárez. 

lntere~ado opónl(He término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinanaega, uno Diclem· 

bre de mil novecientos cincuentiocho.-Marlano 
Santamaría D., Srio. 3 3 

N9 17687-8/U N9 694887-CI: 8.04 
Eudoro Avilés Vargu; josefana Narváez; Juana 

Narváez Jara; Pedro Narváez jara y Carmela Me
drano, mayores de edad, de e1te domicilio, agricul
tores, 101 varonea, oficios domé1tico1 las mujerer, 
101icitan Ululo supletorio predio rústico dieciocho 
manzanaa cabida en rastrojos y zacate jaragua, si
tuado en El Aserradero de esta jurisdicción de Ji
nope, limitado; Norte, Mercedes Arévslo de Román 
y Reyes; Sur, propiedad de los solicitantes; Oriente, 
camino al Nance y pofrero de Aguslfn Vindel; Po· 
niente La Calera ae loa Aviléses. 

Quien tenga derecho opóngase término leg11l
Juzgado Local Civil Jinotepe, nueve de Diciem

bre de mil novecientos cincuentlocho.- J. Albmo 
Ram(rez.-Leonidas Sánchez Srio. 

3 1 

N9 17697-8/U N9 690722-, 6.44 
Ernesllna Rodríguez v. de Sánc:hez solicita título 

1upletorio predio urbano pueblo Achuapa este De
partamento, dimensiones 66.50 varas por 33 var11, 
forma rectangular, lindante: Oriento, Ronualdo Ou
tiérrez; Poniente, mediando calle, Santana Tala vera; 
Norte, S11ntana Talavera; Sur, mediando calle To-
mál Oarcfa. ' 

Oyese oposiciones 
Juzgado Civil Distrito.- León, veinte Mayo mil 

novec1ento1 cincuentiocho.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 17696-8/U N9 680721-* 632 
Simón Contreras Mendiola, domiciliado Nagaro

te, ute Departamento, 101iclta trtulo supletorio fin
ca rúatita terreno propio dieciocho manzanas dos 
kilómetro• Sur, Nagarote, camino Cerrito Colo:ado 
lindante: Oriente, Norberto López; Poniente, Láza~ 
ro Guerrero; Norte, mediando camino, Estebán 
Mendoza; Sur, heredero• Gregorio López, 

Oyeae oposldone1 legales. 
Juzgado Civil Distrito.- León, ocho Noviembre 

mil noveciento1 cincuenliocho.- j. R. Saborlo E.-
Srlo. · 

3 1 

. N9 17694 - B/U N9 680752-~ 6.00 
Lu11,Centeno Rodrlgnez, 1olicita título supelctorio 

casa _Y sola~, barrio Subtiaba, León, lindantes: Orien 
te, Pilar Perez y hermanos; Poniente, Pedro Cente
no; norte, Sara Bárcenas: mediando calle; Sur, lsl
dora Moralea. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dlltrito.- León, diecisiete Diciem

bre m~I novecientos cincuentiocho.- J. R. Saborfo 
E., Srao. 

3 1 

Ng 17686-B¡U N9 495448-<J 7.80 
Merce~ea Cano Jiménez. 1ollcila titulo supletorio, 

do1 propiedades, ésta población, dentro 1iguiente1 
linderoa y medidas: a) rú1tica, norte, Ramón Bal
maceca; sur; herederos de Gregorio Bracamonte; 
oriente Cruz Oallego1; ponltnte, herederos de Ore 
¡orlo Bracamonte, una manzana más o menos; b) 

, . 
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urbana, norte, Hellodoro Outiérrez, dlesiocho varul N9. 17631-8. U.-N9. 694862-Cf:4.25 
aur, Petrona Morales, die1locho varas; oriente, Pe· . • 
dro Pablo ~alazar diez varu, E1tlmalas doacientos. Dayst Esther Martmez de Delgado, de 
córdobas. oficios domésticos, viuda, mayor de edad y 

Adquiriólas de Bias Cano. de este domicilio solicita se declare htre· 
Jntervino Síndico Municipal. deros de los bien~s que deJ· ó al morir don 
Opónganse legalmente. . .. 
Dado Juzgado Eocal Civil.-San Juan de ~riente, Outllermo Delgado Obregón, a los h11os le· 

veintisiete Octubre mil novecientos clncue~tiocho. gUimos de ambos: Nestor José, Mauricio, 
-Bernardo López.-Baltasar Arévalo A., Sr10. Guillermo y Verónica del Rosario, todos de 

3 1 apellidos Delgado Martínez, actualmente en 
===-----=======-~===--- la minoría de edad. Stnala como cohere· 

REGISTRO DE PROPIEDAD LITERARIA 

N9 17597-B/U N9 670097-~ 7.20 
Abraham Pallals L., mayor de edad, casado, ofi

cinista, de este domicilio se ha presentado a este 
Despacho solicitando se regiltre propiedad literaria 
•Tabla Estenor!tmica de Multiplicar y Dividir•, con 
ayuda de la cual pueden efectuarse esas operac1one1 
en forma Ilimitada. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le
gal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D N., 
tres de Diciembre de mil novecientos cincuentiocho. 
Fernando Valle Quintero, Director de los Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 
N9. 17738-B. U.-N9. 694903-($:6.24 
Marfa Eisa Zamora de Rivas solicita de 

claratoria herederos, bienes, derechos y ac· 
ciones Sucesión su difunta tia seftorita Ma· 
ría Zamora Alvarez, quien fué mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio indicando como coherederos 
Luisa Amanda Zamora de Oarda y Manuel 
Antonio Zamora. Senara como bienes fin· 
cas rústicas de café situadas en el Cantón 
de cfl Higuera•, camino de cPochocuape• 
la primera llamada cSan Antonio•, inscrita 
con número 610. Tomo XCIII, folios 32/33. 
Asiento 39 , del Registro Público de este 
Departamento comprendida dentro los si· 
guientes linderos: al oriente, la finca de 
don Onofre Outiérrez y don Manuel Villalta¡ 
al occidente, la de dona Cecilia viuda de 
Bravo; al norte, la de don Bernardo Oava· 
rrete, y al sur, la de don José Maria Borgen; 
la segunda llamada cEI (~osario• compren 
dida dentro de los siguientes linderos: nor
te, dofta Eloísa Torres; sur, don Manuel Za· 
mora; oriente, don Felipe Chávez y occi· 
dente, don Matías Zamora, inscrita con el 
número 4,879. Tomo XCIII. folios 24/26. 
Asiento 9o., del mismo Registro. 

Quien crea tener derecho presentese den· 
tro término legal. 

Dado en el Juzgado Segundo del Distrito 
para lo Civil. Managua, D. N., vein1idós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

franco. H. Borgen, Juez 2o. del Distrito 
para lo Civil.-José Alej. Salinas C., Secre· 
tario. 

1 

dero a Guillermo Ricardo Delgado, hijo ile· 
gftimo del causante. Quien tenga mejor 
derecho opóngase dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Primero Civil del 
Distrito. Managua, Distrito Nacional, cua· 
tro de Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y ocho. 

O. Carrasquilla, juez Primero Civil del 
Distrito de Manágua.-C. Reyes O., Srio. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBU!RNO DI! NICARAOU 

Se publica todo1 101 díu, eJl'.cepto 101 futlvo1 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Tel~foao N9 37-71, 
Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpcl6D 

Para la Repúbllca1 
Número del día 4 0.20 Por trlmutre .• • 15.IAI 
Número retr11ado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mu , • , •• , • 5.00 Por afio • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USJ 6.00 
Por afto , • • e 11.00 

Por la publlcaclóa de·cl11él1 tre1 córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta tru ln1ercionu. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, cartele1 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
una de lu prlmer11 cincuenta palabrr.1 y doa cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de las excedente1; 
siempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones siguientes 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de envlar1e a 
esta oficina una copla 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, aeaenta córdobas, la primera vez 
las 1lgulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 ~agoa anteriores serán hechoa por medio de 
boleta unlca de entero. E1ta boleta se adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oa
ceta», y en 111 demáa partu de la República en la1 
Admlni1traclonu de Rentas o Agenclu fiscales, 11 
al ae tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en lu Admlalatraclonu 
de Rentas en loa demás casos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero. la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet1> para su debida publicación 
1iempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca1011 el latere11do r.resentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta» a publicación que de· 
u1 b1cer 1comp1il1d1 de 11 boleta reapectlv1. 
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